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DE LA PROVINCIASDE VALLADOUD
BE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . , 2 pesetas
Trimestre.......................6 id.

Número suelto, ^ 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

1 Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y ! 
I territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
; días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende heoha la promulgación el día en que termine la in- ] 
sereion de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil). 

jí La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

; este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- ! 
! tumbee, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa- 
oion, durante las horas de oficina. 

Toda la correspondencia so diri-

§irá al Administrador del Boletín 
fioial.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PBESiPgm DEL como DS MINISTROS

S.M.el Rey D. AlfonsoXIII(q. D.g.), 
6.M.la Reina DoñaVictoria Eugenia, 
8. A. U. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Oacetadel 27 de Noviembre de IV >9.’

AlllMll CENTRAL
m INSTRUCCION PÚBLICA

y Bellas Artes.

EEAL DECRETO

A propuesta del Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas 
Artes,

Vengo eu decretar lo siguiente:
Artículo l.° La enseñauza de 

Idiomas eu Escuelas de Comercio 
continuará á cargo de Catedráticos 
numerarios pertenecientes al 
Escalafón general, quedando de
rogada la Real orden de 20 de 
Juuiode 1918, en cuanto dispo
nía que, al producirse las vacan
tes de dichas Cátedras, se reduje
ra su dotación á una gratificación 
auual de 2 500 pesetas.

Artículo2.° A partir de la pu
blicación de este Decreto, la pro
visión de todas las plazas de Pro
fesor de enseñanzas especiales de 
Secciones elementales de Comer
cio se hará siempre mediante opo
sición .

Artículo 8.° Se reconoce á lo$
Profesores especiales de Idiomas

de Secciones elementales el dere
cho á obtener, en turno de con
curso, Cátedras de Escuelas de 
Comercio que sean de asignatura 
igual á la que desempeñen.

Artículo 4.° Quedauderogadas 
todas las disposiciones que se 
opongan á Jo preceptuado en el 
preseute Decreto.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Noviembre de mil novecientos 
diez y nueve.—ALFONSO—El 
Ministro de Instrucción Pública 
y Bellas Artes, José del Prado y 
Palacio

( ‘ aceta del 22 de Noviembre de 1919.>

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO

limo. Sr.: Son tan frecuentes 
las quejas que se formulan sobre 
deficiencias en los servicios ferro
viarios, en relación eou la falta 
de alumbrado, de calefacción, re
trasos, etc.,que se hace indispen
sable acudir á remediarlas, ya 
que en los momentos actuales 
no pueden aducirse, disculpas fun
dadas en las circunstancias ex
traordinarias creadas por la 
guerra.

Eq su virtud,
S. M. el Rey (que Dios guar 

de), ha tenido á bien disponer 
que se excite por V. I. el celo de 
los Ingenieros Jefes de las Divi- ] 
siones de Ferrocarriles, para que, ¡ 
girándose visitas frecuentes por 
ellos mismos y personal á sus

órdenes, y por cuantos medios 
dispongan, se cuide escrupulosa
mente que las Compañías de fe
rrocarriles cumplan coa toda 
exactitud las disposiciones vi
gentes para el bueu servicio fe
rroviario, proponiendo inmedita- 
mente, en caso de iufracción, la 
saricióü correspondiente.

Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 23 de Noviembre 
de 1919.—Calderón.—Seflor Di
rector general de Obras públi as.

(Gaceta del 24 de Noviembre de 1919)

NüM. 3.037.

Tordesillas.

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ay untamiento de Torde- 
si 1 las en las sesioues celebradas 
durante el mes do Septiembre 
último que forma el Secretario 
de la Corporación en cutnpli- 
mientodelos preceptos legales.

Sesión ordinaria del día cinco 
de Septiembre.—Preside el se
ñor Alcalde Don Damian Milán 
Alonso y aprobada el acta de la 
sesión auterior, se acordó aprobar 
la distribución de fondos del mes.

Seguidamente se acordó que 
se paguea al señor Veterinario 
Don Hormógenes A'lvarez Abadía 
setenta y cinco pesetas por el 
servicio veterinario de la Parada ; 
de Caballos sementales del Esta
do eu esta villa y veinticinco pe

setas por el servicio de herraje 
del mismo.

Seguidamente se designó el 
Jurado para la adjudicación de 
premios en el concurso de Du;- 
zainas del país el,día 15 de Sep
tiembre coriente.

Se acordó aprobar los pliegos 
de condiciones económicas para 
los remates de los productos de 
los Montes.

Se acordó quedar enterada la 
Corporación de haberse hecho 
efectivas las rentas de las memo
rias del Capitán Don Alonso Ro- 
mau del Castillo el año actual.

Se acordó aprobar el extracto 
de acuerdos del mes de Agosto 
último.

Sesión ordinaria del día doce 
de Septiembre.—Preside el señor 
Alcalde y aprobada el acta de la 
anterior, se acordó que durante 
las fiestas de la Peña próximas se 
coloque á la puerta del Ayun
tamiento un dependiente que no 
permita el acceso á loa balcones 
del mismo, síqo á las personas 
expresamente invitadas..

Sesión ordinaria del día diez y 
nueve.—Preside el señor Alcalde 
citado y aprobada el acta de !a 
sesión anterior, ss dió cuenta de 
los remates de los productos de 
los montes, quedando enterada 
la Corporación.

Se acordó aprobar el pliego de 
condiciones económicas para la 
corta de maderas en ei Monte del 
Molinillo.

Se acordó que el día treinta del 
corriente se rematen las yerbas
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de los prados de Zapardiel y La 
Reguera, aprobándose los pliegos 
correspondientes.

Seguidamente se acordó hacer 
constar en acta el agradecimien
to de la Corporación ai señor Di
putado por el Distrito Don José 
María Zorita por sus desprendi
mientos regalando al Ayunta
miento las nrnas electorales de 
cristal recientemente adquiridas, 
y por sus coutinuos trabajos en 
pro del vecindario para el que 
acaba de obtener la concesión de 
36,40 hectáreas de terreno para 
roturar eu el Monte Navales y 
Molinillo y otras ventajas, exten
diendo el agradecimiento al 
señor Alcalde por su actividad 
en beneficio del vecindario.

Se acordó gratificar á los de
pendientes del Ayuntamiento se
gún costumbre de años ante
riores.

Tord©sillas seis de Octubre de 
mil novecientos diez y nueve.— 
El Secretario, Frauc'sco Coello.

Di'igencia.— Dada cuenta del 
precedente extracto en sesión or
dinaria del día 17 de Octubre fuó 
aprobado por la Corporación orde
nando su publicación y certifico.

Tordesillas diez y ocho de Oc
tubre de 1919.— El Secretario, 
Francisco Coello.—V.° B.“ El Al
calde, Darniau Milán y Alonso.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Nüm. 3.167.

VaLLaDOLID.—AUDIENCIA.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dic
tada en este día por el Sr. Juez 
de iuslruccion del Distrito de la 
Audiencia de esta Ciudad, en 
cumplimiento de carta-orden de 
la Superioridad, se cita por medio 
de la preeeute < ódula que se in
sertará en el «Boletin Oficial» de 
la provincia, á Micaela Mougero 
Sánchez,domiciliada últimamen
te eu esta Ciudad, á fiu de que el 
día veinte de Enero próximo á 
las nueva y media de su mañana, 
comparezca ante S. K. la Audien
cia Provincial de esta Capital, 
para asistir en concepto de testi
go al juicio oral de la causa se
guida contra Valentín Oayón 
Leal, sobre hurto de alhajas, aper
cibida de que si no lo verifica,

incurrirá en la multa do 5 á 50 
pesetas.

Valladolid 26 de Noviembre de 
; 1919.—El Secretario, Licenciado 
l Gregorio Nuñez.

Nüm. 3.163.

TORDESILLAS.

CÉDULA DE CITACION.

Miguel Domingo (José)* de 22 
años de edad, dependiente de co
mercio, domiciliado últimamen
te en Bercero, comparecerá el día 
doce de Diciembre próximo y 
hora de las once ante el Juzgado 
de instrucción de Tordesillas á 
fiu de celebrar un careo en causa 
que so instruye por estafa, bajo 
apercibimiento de pararle ei per
juicio á que haya lugar.

Tordesillas 24 Noviembre de 
1919.—El Secretario judicial, 
Valeriano Martin.

Núm. 3.168.

TORDESILLAS.
BDIOTO

Don Julio González Barbilio, Juez
de primera instancia de esta vi
lla de Toriesillas y su partido.

Hago saber: Que eu los autos 
de demanda incidental de pobre
za de que se hará mérito, se ha 
dictado la Seulencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es 
como sigue:

Sentencia.—Encabezamiento. — 
Eu la villa de Tordesillas a ca
torce de Noviembre de mil nove
cientos diez y nueve, el Sr. D. J u- 
üo González Barbólo, Juez de 
primera instancia de la misma y 
su partido, en la demanda inci
dental de pobreza promovida en 
este Juzgado por el Procurador 
D. Pablo de la Cruz Garrido, en 
nombre y representación de doña 
Rafaela Sardón Garda, mayor de 
edad, casada, sin ocupación es
pecial y vecina de Veiüza, 
de quien es Letrado defensor Don 
Francisco Coello Triviño, para 
litigar 6Q concepto de pobre cou 
sus iiermauos Gregorio, Juiita y 
Justino, vaciaos los dos primeros 
de Velliza y el último de Villa- 
vieja, en autos de juicio volun
tario de testamentaria por falle
cimiento de la madre de su re
presentada Doña Ganara García 
Lucas.

Parte dispositiva.—Fallo: Que j 
debo declarar y uec'aro pobre oq j 
sentido legal á Doña Rafaela Sar- \ 

• don García para litigar en el jui

cio voluntario de testamentaria 
por fallecimiento de su madre 
Doña Ganara. García Lucas, del 
cual es incideute esta demanda, 
debiendo en su consecuencia dis
frutar de los beneficios que con
cede la ley Procesa! á los decla
rados pobres, sin perjuicio de lo 
dispuesto en los artículos 33, 36, 
37 y 39 de repetida ley. Así por 
esta mi Sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Julio Gon
zález.—Publicada tai Sentencia 
en el día de su fecha.

Y para insertar en el «Boletin 
Oficial» de. esta provioeia para 
que sirva de notificación á Gre
gorio, Juiita y Justino Sardón 
García, ella casada con Nemesio 
Cano Duque, que no han compa
recido -en- autos y son vecinos el 
primero y el tercero de Velliza y 
la Juiita y su esposo de Villavie- 
ja, expido y firmo el presente ep 
Tordesillas á veinticinco de No
viembre de mil novecientos diez 
y nueve.—Julio González.—Por 
su mandado, El Secretario, Vale
riano Martin.

Núm. 3.159.

El Jefe Administrativo de la 
Plaza de Valladolid.

Hace .saber: Que debieudo cele
brarse un concurso para la adqui
sición de los artículos que al final 
se expresan, necesarios para las 
atenciones del Hospital militar 
de esta plaza, durante el mes ¡ie 
Enero próximo, pueden los que 
deseen tomar parte en la lici
tación, presentar proposiciones 
arregladas al modelo que se inser
ta á continuación , extendidas en 
papel sellado de 11.a clase,enplie- 
gos cerrados y acompañadas cada 
una de ios documentos que acre
diten la personalidad del firman
te, resguardo que justifique ha
ber impuesto en la Caja genera! 
de Depósitos ó en sus sucursales 
úna oautidad equivalente al cin
co por ciento del importe de la 
proposición y el último recibo de 
la contribución industrial que 
corresponde satisfacer, según el 
concepto eu que comparezca el 
firmante.

El acto teudrá lugar el día 15 
de Diciembre á las once, rigien
do el reloj del Establecimien
to, en el Hospital militar de esta 
Plaza, ante la Junta económica 
del mismo, y cou sujeción al 
pliego de condiciones que estará 
de manifiesto todos los días "no 
feriados hasta el-anterior del con
curso de diez á trece, en las ofici
nas de dicho Establecimiento.

El concurso se celebrará con 
arreglo á las disposiciones vi
gentes, y los artículos objeto del *

mismo serán nacionales, así como 
su procedencia.

La adjudicación será á favor de 
la proposición ó proposiciones 
más ventajosas y ajustadas á las 
condiciones del concurso, y en el 
caso de que dos ó más de ellas sean 
iguales quedará en suspenso |a 
adjudicación y se verificará en el 
acto de concurso licitación por 
pujas«á la llana, durante el tér
mino de quince minutos, entre 
los autores de aquellas proposicio
nes, y si terminado este plazo sub- 
sistía la igualdad, se decidiría la 
adjudicación por medio de sorteo.

Artículos que son objeto del concurso.

Artículos Unidad
=----=5.'

Caotidad

Aoeite vegetal Litro 80Arroz Kilogramo 70
Azúcar 95
Azucarillos » 4
Bizcochos 2> 5
Café 2> 25
Carbou de cok »
Idem mineral » »
Idem vegetal 500
Carne de vaca 900

5Chocolate 2>
Gallinas Una 36
Garbanzos Kilogramo 90
Huevos Uno 2000
Jabón común Kilogramo 35
Jamón limpio 2> 8
Leche Litro 1500
Manteca de cerdo Kilogramo 90
Merluza 7> 30
Pasta para sopa 70
Patatas » 550
Píñas Ciento 3000
Pichones Uno 20
Pollos Uno 15
Ternera Kilogramo 130
Tocino » 80
Velas de esperma » 12
Vino de Jerez Litro 30
Vino común 2> 60

Valladolid 25 de N viemore de 
1919.—P. Ü.,‘ J ulio Gonzalos?.

Modelo de. proposición.
D.....  domilioiado en.. .. pro

vincia de,.,., calle de.. .. núme
ro.....con cédula personal de,.,..
clase número,... que acompaña, 
enterado del anunció publicado 
eu el «Boletín Oficial» de la pro
vincia fecha de...., para el sumi
nistro de varios artículos en el 
Hospital militar de esta plaza,
durante ei mes de.....y del p ie-
go de condiciones á que en el 
mismo hace referencia, se com
promete y obliga con sujeción á 
las cláusulas del misino á entre
gar (30 expresarán los artículos 
que se ofrezcan) todos de produc
ción nacional al precio de..... pe
setas..... céntimos (en letra),
acompañando el resguardo del 
depósito previo así como el últi
mo recibo do la contribución in 
dustrial que satisface según el 
concepto en que comparece.

Valladolid..... de... . de 191.....
Firmando por poder se expresa

rá como antefirma el nombre y 
apellido del poderdante ó el titule 
de la casa ó razón social.

Isipreiit* dó Jjcsvicio pyoaeaa»


